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de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976. . .

'Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera' de 'las obiigacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso.
de los Impuestos bonificados. .

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante, el Ministerio de
Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día sigujen.
te al de su publicación.

Cuarto.-Relación de empresas~ .
Exclusivas Pinos, S. L. (exple, A-41). N.I.F.: B 03076841.

Troquelado y premoldeado de goma espuma en el polígono in·
dustrial «Campo Alto>•. Elda (Alicante).

Joaquin Vera Villar (expte. A-44). D.N.J.: 50.398.615. Fabri
cación de calzado de cortes de pieles plastificadas de estilo y cali~

dad en el polígono industrial «Campo AI~o)). Elda (Alicante)..
Enelacas, S. A. (expte. A-46). N.J.F.. A 03137551. Fabnca·

ción de lacas en el poligono industrial «Campo Alto». Elda (AIi·
cante)". .

Joaquin Vera Maestre (expte. A-49). DNI: 22.016.741. Fabri·
cación de calzado de señora en cortes de cuero en el polígono in·
dustrial «Campo AltOl). Elda (Alicante).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios e;uarde a V.L muchos años.
Madnd, 25 de octubre de 1984.-P. D. (O. M. 14-5-84), el Di·

rector general de Tributos, Francisco Javier Eiroa Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
/

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener·
gía de fecha 1 de octubre de 1984, y el ~cuerdo del Con~o de
Ministros del día 29 de agosto del mismo año, por los que se de
claran a las empresas que al final se relacionan, comprendidas en
poligonos de yreferente localización industrial. al amparo de lo
dispuesto en e Real Decreto 2224/1980 de 20 de junio, prorroga
do por el Real Decreto 2993/1982 de 24 de septiembre.

o Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri~
butos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la
Ley 152/1963,<le 2 de diciembre y el Real Decreto 2224/1980, de
2 de junio, prorro~ado por el Real Decreto 2993/1982 de 24 de
septiembre, ha temdo a bien disponer:

Primero.~Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva
de la Ley 152/63 de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor·
gan a las empresas que al final se relacionan. los siguientes bene-
ficios fiscales: . o o

A) Reducción del 95 por 100 de los Derecho. Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues~

. to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im~

portación de bienes de equipo y utillaje de pnmera instalación,
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales y productos que. no produciéndose en Es
paña, se importen para su incorporación en primera ins!alación,
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos.-EI beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se entiende
concedido por un período de cinco años a partir .de la publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estadm). No obs
tante, dicha reducción se aplicará en la siguiente fonna:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día. que en su caso, se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas. y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.·

Segundo.":'EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso,
de los Impuestos bonificados. .
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ORDEN <k 25 de octubre de 1984 por la que se con·
ceden a las empresas que se citan. por los beneficios
JlScales que establece la Ley 152/1963 de 2 <k di·
ciembre. sobre industrias ck «interés preferente». ,

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener·
gía de fecha 1 de octubre de 1984, y el Acuerdo del Consejo de
Ministros de fecha 29 de agosto del mismo año, por los que se
declaran a las empresas que al final se relacionan. comprendidas
en polígonos de'yreferente localización industrial. al amparo de
lo dispuesto en e Real Decreto 2224/80 de 20 de junio, prorro
gado por el Real Decreto 2993/1982, de 24 de septiembre.

Este Ministerio, a¡ropuesta' de la Dirección General de Tri
butos, de confonnida con lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y el Real Dec.reto 2224/80, de
20 de junio, prorrogado "or el Real Decreto 2993/1982, de 24 de
septiembre, ha teDldo a bien disponer: o

Primero.::...Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen Q"ue se deriva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y el procedimIento señala·
do por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a las empresas que al final se relacionan el siguiente be-
neficio fiscal: o

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación. o

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso,
de los Impuestos bonificados. o

Tercero.-eontra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Econbmía y Hacienda én el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relación de empresas:. -
José Blanes Vizcaino, expediente A-45. DNI: 22.102.839. Fa

bricación de tacones y cuñas de plástico para el calzado en el po
lígono industrial «Campo AJtQ). Elda (Alicante).

Yamaquimica, S. A., expediente A-47. NIF: A.03071347. Fa·
bricación de productos fotográficos en el polígono industrial
«Campo AltOl). Elda (Alicante).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 25 de octubre de 1984.-P. D. (O. M. 14-5-84), el Di·

rector general de Tributos. Francisco Javier Eroa Villarnovo._

ORDEN de 25 de octubre de 1984 por la que se con·
ceden a las empresas que se citan los beneJicios fisca·
les que establece la Ley 152/1963. de 2 <k diciembre.
sobre indust,iasde «interés preferen/e)). o

Ilmo. o Sr.: Vistas las Ordenes del ,Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de JO de .octubre de 1984, por las que se
declaran como Agrupación 'de Productores AgrariOS, a las em
presas que al final se relacionan. acogiéndose a los beneficios fis
cales previstos en el articulo 5.'c) de la Ley 29/1972 de· 22 de
julio.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Tercero..~ontra la presente Orden v.odrá interponerse recur.
so de repOSICIón, de acuerdo con lo prevISto en el articulo 126 de
la Ley de .Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mcs· contado a partir.del
día siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relación de empresas:
Impuls Zapatos, S. L., expediente A-27. NIF: B. 03095213.

Fábrica de catzado de ~ñora. 2.& fase en el polígono industrial
«Campo Alto». Elda (Ahcante), . . .

Isidoro Aguado Sánchez. expediente A-50. DNI: 22.041.642.
Fábrica de tarugos de plástico para hormas en Elda (Alicante).

Lo que comuDlco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1984.~P. D. (O. M. 14-5-84), el Di·

o rector general de Tributos, Francisco Javier Eiroa ViIlarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN <k 25 de octubre de 1984 por la que se con
ceden a las empresas que se citan los benejicios fisca
les que establece la Ley 152/1963·de 2 <k diciembre.
sobre industrias de «interés preferente».
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